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ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 04/12/ 

C LOS BUSCAGLIA 
ecretarlo 

Concelo Dellberante

181.9 Dpto. Despaeb 	 ener

Concejo Delibe ante 

NA 

\FE rE E- 
Dir ctora 

Despacho General
a

.dorlICA G .:AC EI,A MENDOZP

Vice-fg es dente 1 o

Concejo deliborente 


A CA -IGu DE 14 PUESIDENCIA

ARTICULO 1°.- MODIFICASE , el Inclso. f) del Artl úlo 45° de la Ordenanza Municipal N° 
412, el cual quedará redactado de la siguiente man 
"Inclso f) Llevar en los vehículos, fotograflas, dibujo i;!eyéndas o distintivos colocados den-

tro o fuera de los mIsmos, excepto "PR HIBIDO FUMAR", "POR FAVOR CE-
RRAR DESPACIO° y la publIcIdad o propadOda áutorizada por el Artículo 46°°.- 

ARTICULO 2°.- ModIfIcase el articulo 46° de la Ordenanza Municipal N° 412, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 46°.- Los automóviles afectados al S McIo Público de Taxl, no podrán ser 
utillzados como transporte de cargas, n1 como m dio de . propalación por altavoces de 
ninguna clase de publIcidad o propaganda.- 
En atencIón a lo enunclado, sí podrán exhiblr en los apoyacabezas o en las puertas 
delanteras del vehículo, publIcidad comercial o Firópagandas lostItuclonales, slendo el 
tamaño de los carteles de puerta de no más de SE ENTA (60) centfmetros por TREIIVTA 
(30) centímetros (60cm x 30cm), deblendo prope der a la unIformidad de la campaña 
publicitaria o de difusión de que se trate.- 
Queda expresamente prohiblda la publicIdad o prcpaganda polítIca en los menclonados 
carteles".- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departam nto Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficlal MunIcipal para su publicacIón , ARCHIVESE.- 
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ES COMA HEL DEL ORZW.L 
mrf Ing. JORGE A. k...ARRAMUSIO


Intendente


MunIcipalldad do Ushuala 

SeoçoOrl 
• unicipalidA de

mAm	 rr7;1 
ClOrt 
wOunorill

• Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántíco Sur 

República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

! 7 DiC19% 
USHUAIA, 

VISTO1 La OrdenanZa Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberonte de la Ciudod de ishuoio el dla 04 de Diciembre de 

1996,

CONSIDERANDO 

nue medionte la misma ne modifica el Inciso f) del 

Artículo 452 y ul Artículo •69 dE la Ordenanza Municipal N2412. 

Que el suscripto bU uncuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrative, de acuerdo a lo dispuesto en el 

- Articulo 101, inciso 1) do j 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECPETA 

PRTICULO 12.-PROMULG(R
	

ürdononza Municipal	 1.611m1„ 
sancionodo por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaio, • 

mediante lo cual se modifico 2T Inciso f) del Artículo 452 y el 

Artículo •69 de lo Ordenanzo Munlcipol 512412. 

(J(1 10151..i.J os. -COMONIDUEF„ 0	 rLooietIn Oficio] de la Municipo-

lidad de Ushuaio y Archívese. 
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